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dlciones de toda deuda públ ica, de toda obliga
ción contraída bajo la salvaguardia del honor na
cional. 

L o que acabo de decir demuestra cuan des
nudas se hallan de fundamento i verdad las aser
ciones de los que pretenden que el sistema de em
préstitos no cuesta á una nación sino el tanto por 
ciento aparente de la suma que los gobiernos re
ciben. 

Tomando en consideración los gastos enormes 
que consigo lleva el sistema de emprésti tos, estoy 
plenamente convencido de que seria, como dice 
Ricardo, rnuy ventajoso á un país redimir su deu
da vendiendo una parte de sus propiedades. Aña
d i r é , por aventurada que mi proposición parezca, 
que no hay país alguno que, pagando relijiosa-
mente el interés de su deuda, no pueda redimirla 
de una vez, por considerable que ella seaj pues 
es imposible que pague los intereses, si no tiene 
un capital que produzca la suma suficiente para 
pagar estos intereses, las contribuciones ordinarias, 
i el importe de los artículos necesarios para la sub
sistencia de sus habitantes. Decir lo contrario seria 
decir un error: seria decir que hay rentas sin ca
pital. Así , pues, un país que tenga un producto 
anual suficiente para cubrir estas tres especies de 
gastos, se halla en estado de redimir toda su deu
da con la parte del capital que produzca la suma 
destinada al pago del interés. E n este caso le res
tará siempre el capital de que proviene la renta 
necesaria para el pago de las contribuciones ordi
narias i de los artículos consumidos por sus habi
tantes. Sígnese que , redimiendo de una sola vez 
la deuda púb l i ca , aun cuando el interés que ella 
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exijiera no excediese el del mercado, restarla to
davía , por un cálculo bastante exacto, un sexto 
del capital que no producía sino para pagar el ín
teres de la deuda. E n fin, la nación que contrae 
un empréstito no puede hallarse, como se dice al
gunas veces, en la imposibilidad de proporcionar 
al gobierno una suma igual á la que recibe de los 
prestamistas j pues estos últimos no se la antici
parían si la nación no se hallase en estado de pa
gar el ínteres, para lo cual ella necesita de un ca
pital mas considerable que para pagar la suma 
que al gobierno se prestó. 

Opónese contra este plan que la clase jornale
ra , que no tiene mas patrimonio que su trabajo 
personal, paga al cabo del a ñ o , por el impuesto 
que sufren los artículos de su consumo, una par
te considerable de las contribuciones destinadas á 
satisfacer el ínteres anual de la deuda públ ica ; i , 
si esta deuda fuera pagada de una sola vez, la 
clase jornalera no concurriría absolutamente á ese 
pago. Es verdad que, en el caso del pago s imul
taneo de la deuda públ ica , no sería muy fácil es
tablecer la base reguladora de la cuota que cada 
individuo tuviese que pagar; pero esto no seria 
imposible. ¿No existe este mismo inconveniente 
siempre que se trata de establecer las contribucio
nes ordinarias? sin embargo, se imponen. Por otra 
parte, si se reflexiona que en lodos los países i 
en todas las circunstancias los trabajadores nunca 
ganan mas que lo preciso para la subsistencia, ¡ 
cjue así cuantas contribuciones se les impongan 
deben defmítivamente recaer sobre las Utilidades 
del capital; que la renta de la propiedad territo
rial sube cuando la industria progresa, i baja 
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cuando la industria decae; que ella prospera tan
to mas cuanto las utilidades del capital son ma
yores, tanto menos cuanto ellas son menoresnos 
convenceremos de que la clase propietaria, que 
mira como contrario á sus intereses el plan de R i 
cardo., es la mas interesada en que este plan se 
lleve á ejecución. No hay en economía política 
error que lleve tras sí consecuencias mas funestas 
que el creer que los intereses de los asociados 
puedan aislarse, i que no haya entre ellos una 
esencial correlación. E l capitalista i artesano que, 
por la enormidad de los impuestos, se ven preci
sados á abandonar el suelo natal, ellos, por dolo-
rosa que les sea su emigración, llevan consigo cier
to capital i conocimientos que les proporcionan en 
el país extranjero subsistencia i comodidades que en 
el suyo no pudieron hallar. E n cuanto al propieta
rio, una vez que la industria desaparece, no le 
queda mas recurso que cultivar su propiedad pa
ra poder subsistir, ó mendigar en su patria misma. 

Se suele afirmar que los acreedores del esta
do no quedan esentos de contribuir, por cuanto 
en razón de sus consumos sufren los impuestos in
directos. Es inegable que, en proporción de sus 
consumos, contribuyen para las cargas del estadoj 
pero no lo es menos que nada pagan por los in
gresos anuales que les produce su riqueza , mien
tras que los demás asociados contribuyen en razón 
de su consumo i de su renta. Esta desigualdad, 
inherente al sistema de emprésti tos, es contraria 
á todo principio de justicia, á todo progreso in
dustrial. ¿ N o debería bastar ella sola para aban
donar ese sistema fatal ? 

Algunos autores, a fin de precaver este incon-
63: 
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veniente, pretenden que los fondos prestados al 
gobierno deben ser gravados en la misma propor
ción que la riqueza restante. Sin duda alguna es
to seria lo mas conforme á la equidad, lo mas pro
vechoso á la industria; pero los gobiernos se nega
rán á adoptar un método tal , pues ven en él un 
obstáculo á los empréstitos que hubiesen de con-^ 
traer en el porvenir. Se opone que este método se
ria una bancarrota disfrazada. Es verdad que el 
gobierno que contrae un empréstito se obliga á 
pagar á los prestamistas un interés determinado, 
así como estipula virtualmente respetar la riqueza 
de todos las demás asociados 5 pero jamas ha re
nunciado el derecho de exijir de los asociados las 
sumas necesarias para subvenir á las necesidades 
del estado, gravándolos en razón de su riqueza 
respectiva. De consiguiente, no hay razón alguna 
para que, confundiendo á la vez lo que el gobier
no debe al acreedor, i lo que este debe al gobier
n o , se deje libre de todo impuesto directo la ren
ta menos precaria, la que exije menos trabajo, la 
que pertenece á la clase mas rica, la ménos útil 
de todas. Cuando un capitalista presta á un parti
cular cien mi l reales á cinco por ciento de interés 
anual, i otro capitalista presta al gobierno igual 
capital al mismo interés; si, en este caso, una con
tribución de cinco por ciento viene á ser impues
ta sobre las utilidades del capital, ¿ q u é razón ha
brá para que el primero pague anualmente qu i 
nientos reales de contribución, i el segundo, con 
una utilidad igual i una seguridad mayor, no pa
gue nada? E l gobierno no puede, sin atacar el de
recho de propiedad, obligarse á gravar la una de 
estas dos riquezas i no la otra. Sin embargo, esta 
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disliacion, que, en cualquier otro caso, íei ia con
siderada como una monstruosidad feudal, es adop
tada sin escrúpulo, i aun por necesidad, en el de
plorable sistema que impugnamos. 

Después de haber demostrado qué perjuicios 
causa el sistema de emprésti tos, me resta investi
gar s i , en caso de recurrir á un emprést i to , no 
debiera el gobierno dirijirse mas bien á capitalis
tas nacionales que á capitalistas extranjeros. Los 
primeros economistas que han escrito contra los 
emprést i tos, afirman unánimemente que estos son 
mas perjudiciales cuando se negocian con capita
listas extranjeros, fundándose en que el importe 
de los intereses sale del país: lo que equivale, d i 
cen, d venderles una ó mas provincias. Raynal 
afirma que valdría mas cederles todo el suelo que 
cultivarle en beneficio i provecho de ellos. Los 
economistas que han escrito después contra los 
emprésti tos, pretenden que, siéndolas mismas las 
condiciones, los empréstitos son igualmente per
judiciales, ya sean extranjeros los prestamistas, ya 
sean nacionales 5 i que el gobierno no tiene que 
atender sino á una sola cosa : quién presta mas ba
rato. Unos i otros se engañan : es necesario dis
tinguir si el ínteres estipulado es mas alto ó no 
que el ínteres ordinario del mercado. E n el últ i
mo caso, un empréstito público realizado por ca
pitalistas extranjeros no es mas perjudicial que si 
fuera hecho por capitalistas nacionales. Si entonces 
es cierto que la nación paga los intereses de la 
deuda, no lo es ménos que ha recibido del ex
tranjero un fondo que los capitalistas nacionales no 
hubieran podido poner á disposición del gobierno 
l i a que se desviara de la industria un capital que 
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produjese una suma igual á la del ínteres pagado 
al extranjero. E n este caso hay una completa 
compensación, tanto para el país que tomó presta
do , como para el país que prestó; ninguno de los 
contratantes ha sufrido lesión. 

Si el interés que un gobierno se obliga á pa
gar es mas alto que el interés ordinario del mer
cado, los acreedores sacan de su capital un interés 
mayor del que sacarían destinando su capital á 
una industria cualquiera. E n este caso, el sacrifi
cio que el país deudor hace pagando el interés no 
es compensado por el beneficio que ha sacado del 
empréstito; la deuda contraída con los capitalistas 
extranjeros es mas perjudicial que si se hubiera 
contraído con los capitalistas nacionales. 

Resúmen de los diferentes males que ocasiona el 
sistema de empréstitos, 

1.0 Este sistema arrastra los gobiernos á la 
prodigalidad. 

2.0 Produce guerras injustas. 

3. ° Contribuye á consolidar el despotismo. 

4. ° Fomenta la inmoralidad. 

5. ° Impide que las contribuciones sean repar
tidas con igualdad. 

6. ° Exime de todo impuesto la renta de las 
clases mas ricas. 
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7. ° Disminuye el número de los contribuyentes. 

8. ° Aumenta el número de los capitalistas ocio
sos, i disminuye el de los capitalistas activos. 

9. ° Arrebata á la producción los fondos desti
nados al juego de la bolsa. 

io.0 Encarece los productos nacionales, ¡ , por 
consecuencia^ impide la exportación de la riqueza 
i la circulación interior, i disminuye la producción. 

I I . ? Ocasiona al país un sacrificio mayor del 
que sufriria si el gobierno exijiese^ por medio de 
una contr ibución, los fondos que toma prestados. 

12.0 Hace que los gobiernos existentes devoren 
los recursos de las jeneraciones futuras. 

i3.0 Impide al contribuyente conocer el estado 
de su fortuna. 

14° Extingue el amor del trabajo i de la fru
galidad. * 

i5.0 Priva á la industria de un gran número 
de brazos. 

16.0 Hace embarazosa la administración de la 
Hacienda. 

17.0 Hace que la nación deudora sea tributaria 
de la nación acreedora, siempre que el empréstito 
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sea contraído con el extranjero, i la cuota del inte
rés sea mas alta que la del mercado. 

i8.0 E n fin, hace subir el interés del dinero, 
de consiguiente, bajar las utilidades del capital, lo 
que causa á la industria un perjuicio que, á m i 
parecer, es el mayor de todos los enumerados. 

Debe inferirse de lo que acabamos de decir, 
que solo el hábito de la profusión i la carencia de 
conocimientos económicos han podido impedir que 
los empréstitos inspiren toda la aversión que se 
merecen. Una deuda nacional, si no es amortiza
da en pocos años, no presenta otra alternativa, 
como afirma Hume, sino la decadencia de la na
ción ó la bancarrota del gobierno. Aunque dejára
mos á un lado los demás corolarios, bastarla el ter
cero para que todas las almas jenerosas mirasen 
los empréstitos con suma indignación. 

FIN. 
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